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JUZGADO VEINTITRÉS DE FAMILIA EN ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
CARRERA 7 No. 12 C – 23 PISO 8 ED. NEMQUETEBA 

flia23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TEL: (1) 3347029 

 

 
Bogotá D.C., marzo diecisiete (17) de dos mil veintidós (2022). 

 
 
PROCESO:  PRIVACION PATRIA POTESTAD 

RADICACIÓN:  110013110023-2019-01316-00 
CUADERNO:  1 - VIRTUAL 

 
 

 

Para los fines legales a que haya lugar, téngase en cuenta y por agregadas 

las publicaciones obrantes a folio 64 PDF del expediente virtual.  

 

Póngase en conocimiento de las partes la respuesta remitida por la EPS 

Sanitas, radicada con el numeral 05.2 del expediente virtual. 

 

De otra parte, de la revisión del expediente se pudo verificar a folio 6 y 7 

PDF del expediente virtual, obra Acta de Conciliación No. 00066-2013 

donde el demandado indicó la dirección de residencia y los números 

telefónicos de contacto; por lo anterior, se requiere a la parte actora para 

que intente la notificación al demandado ordenada en auto de fecha 29 de 

enero de 2021, de conformidad con los artículos 291 y 292 del Código 

General del proceso, en la dirección allí suministrada. 

 

Por último, y teniendo en cuenta la consulta del ADRES que se adjunta, se 

ordena oficiar a SALUD PROMOTORA DE SALUD SANITAS S.AS., a fin de 

que informen a éste despacho toda la información que registra el señor 

JUAN DAVID ZAMBRANO GUTIERREZ identificado con la cédula de 

ciudadanía No. 1.033.764.906 así: 

 

 

• Teléfonos y dirección tanto física como electrónica y/o datos de 

contacto que posea del afiliado.  

• Nombre, teléfonos y dirección tanto física como electrónica y/o 

datos de contacto de la empresa donde actualmente labora y/o  

que efectúa el pago de los aportes. 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO No. 044 

HOY: marzo 18 de 2022 

A las ocho de la mañana (8:00 A. M.) 

 

KELLY ANDREA DUARTE MEDINA 

Secretaria 

Líbrese el oficio aquí ordenado y tramítese por secretaría adjuntando 

copia de la consulta  Adres. 

      

 

 

NOTIFIQUESE  
 

 

 

 
RAFAEL ORLANDO ÁVILA PINEDA  

                        JUEZ 

 
 

 
 

 
 


